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Congela Metepec tarifas de agua potable del 2023

	Para el siguiente año, el ayuntamiento de Metepec congeló incremento a las tarifas por derechos de agua potable, por lo que,

habitantes no tendrán que desembolsar un recurso mayor de lo establecido en 2022.

Durante la cuadragésima cuarta sesión ordinaria de Cabildo encabezada por el alcalde Fernando Flores Fernández, celebrada en el

parque del fraccionamiento Xinantécatl, el máximo órgano de gobierno, aprobó por unanimidad, nulo incremento en las tarifas de

agua para el próximo año, ello, como muestra solidaria del gobierno local con las familias metepequenses.

En la sesión, se avaló la propuesta del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Metepec, cumpliendo así, con uno de los compromisos del presidente municipal, de favorecer la economía de los habitantes a través

de diversos mecanismos, entre ellos, el freno al incremento de impuestos, en este caso, en las tarifas de agua.

Destacar que después de la sesión, en el lugar se llevó a cabo la instalación del Grupo Municipal de Prevención del Embarazo en

Adolescentes de Metepec, con lo cual, se procura el bienestar emocional, la salud y el cuidado de las y los jóvenes, asimismo, fue

celebrada la Tercera Sesión Ordinaria del Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), en el que se

aprobó una campaña de difusión para defender los derechos de los menores.
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